




















2) Lo promslG 

Una variante del método anterior lo constituyó el arbitrio tomado por el ·ca­
bildo en el sentido de obligar a distintos ganaderos a proveer, por turno (general­
mente, de un mes cada uno) de carne a la ciudad. Esto se ve en actas del siglo 
XVII 36 en las que se aprecia que se establecían penas a los incwnplidores. 

Este método casi dejó de usarse en el siglo XVIII 37 . 

3) Venta por lo• ganadero, 

Otra forma podría ser no fijar ni obligado ni encm-eados por turno de la ven­
ta, sino dejar que -fijado el precio por el cabildo- trajeran la carne, libremente, 
los ganaderos. Así se ve en actas del siglo XVII 38. 'I'ambiéñ;-e-ñ a!ininá -del XVIII, 
como en 1756, en Ja que se dice que "por no haber carne al menudeo en la plaza, 
por no haber obligado .... , se dará facultad para que todos vendan al menudeo". 
O sea, "para que no haya falta de dicha carne, podrá cualquier persona que tuvie­
re ganado traer a menudear a la plaza" 39. 

Pudo ocurrir, aunque no con demasiada frecuencia, que se solicitara al cabil­
do, por parte de los padres de la Compañía de Jesús, que ésta se hiciera cargo de 
la provisión de carne. Era como un obligado particular, como en 1686 y 1730 40. 
A veces, la ciudad era la que pedía a los padres que se encargaran de la provisión, 
como en 1708 y 1723 41. Pero, en ocasiones, entraba en competencia con el ma­
tadero de la ciudad ei que tenían los jesuitas, ya que a éste -al parecer- iba 
a proveerse "lo más de la ciudad" 42 . 

4) Nueva modalidad 

Desde mediados del siglo XVIII se entra en un nuevo período. La ciudad tu­
vo no solamente corrales propios, sino que comenzaron las ventas al menudeo 
(como luego se aclarará) y se construyó el edificio para las operaciones comercia­
les de carne y pescado, "la carnicería". Además, se estableció que carniceros y 

(36) Ob. cit. (Nota Nº 8). Píg. 135 y Oh. cit. (Nota Nº 18). Págs. 52, 59,70, 141. 
(37) Excepto en 1751 y 1752. Respectivamente: A.H.M. Aeunt01 de cabildo. Mendoza, 25 
de octubre de 1751. Carpeta Nº 20. Leg. 41 y A .H .M. Acta, Capitulare1. Mendoza, 9 de di­
ciembtt de 1752. Carpeta Nº 14. Leg. 7. 
(38) Ob. cit. (Nota Nº 18). Píg. 289. 
(39) A.H.M. Actas capitularea. Mendoza, 2 de octubre y 12 de diciembre de 1756. Carpeta 
Nº 14. Leg. 10. 
(40) A.H.M. Act11 Capitulares. Mendoza, 8 de febrero de 1687 (referencia al año anterior). 
Carpeta N° 11. Leg. 5 y Mendoza, 23 de abril de 1730. Carpeta Nº 13. Leg. 8. 
(41) A.H.M. Acta• Capitulares. Mendoza, 31 de muw de 1708. Carpeta Nº 12. L~. 7 y 
Mendoza, 9 de enero de 1723. Carpeta Nº 13. Leg. 3. 
(42) A.H.M. ActaaCapitularea. Mendoza, 6 de julio de 1698. Carpeta Nº 11. Leg.15. 
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pescaderos debían pagar, "para propios", 1 real cada uno de los primeros y 2 rea: 
les por cada tercio de venta de pescado los segundos. Se encargaba al alcalde de 
segundo voto la cobranza v que llevase "cuenta de ello para que; viendo lo que 
ha importado en el afio, el cabildo-pueda deliberar" sobre lo que result.ase más 
conveniente, si urendar la carnicería o administrarla por la ciudad. 43 . 

Este es el origen del impuesto mas importante con que va a contar la ciudad 
de Mendoza hasta mediados del siglo siguiente: el producido por el "ramo de la ,, . 
carne . 

Así, en 1766, considerando lo que había rendido "la cuenta de carnicería", 
se dispuso poner "dicha carnicería en arrendamiento", rematándola en el mejor 
postor. Y así se continuará en los aftos siguientes. Es decir, que el cabildo se ase­
guraba, de ese modo, una entrada, que generahnente era superior a los 200 pesos 
anuales. Claro que el recaudador podía sacar más, si era estricto en el control de 
las ventas de carne y pescado. 

Con aquella suma la ciudad sufragaría diver808 gastos (refacción de edificios, 
fiestas religiosas, etc.). 

Por otra parte, se prohibió a los 3anaderos la venta directa a los particulares 
"hasta no verificar la venta a los carniceros como abastecedores del pueblo" 44. 

Hacia 1788, como había algunos meses del año en que escaseaba el abasto "a 
causa de estar pendiente su provisión de la voluntad y arbitrio de los comercian­
tes y dueños de ganados", se decidió en junta general de vecinos, ganaderos y con 
asistencia del gobernador intendente Marqués de Sobre Monte que, para mtar 
"108 inconvenientes que podrían sobrevenir de admitirse un asentista o subasta­
dor que se obligase a ministrar privativamente este abasto" y ~!:-~ ~~e_más, como 
eran cuatro o cinco meses, solamente, aquéllos en que se experimentaba esa esca­
sez, que ellos, los ganaderos, por medio de un prorrateo proporcionado "a las fa­
cultades respectivas de cada uno en este negocio", se obligaban a acatar la cuota 
anual que se t,ijase tomando "una razón previa de los ganados que tuviese cada 
interesad'l ". 

Así llegamos a la manifestación de lo que tenían "en sus estancias" o de lo 
que tr.a,íim "anualmente por vía de negociación a esta ciudad". Y se acordó que 
respecto al consumo de 10 reses diarias para los meses de julio, agosto, setiembre, 

.. octubre y noviembre. tocaría "a cada uno de dichos vecinos por rateo la décima 
parte". 

,43) A.H.M. Actae Capitulare.. Mendoza, 30 de marzo de 1765. Carpeta N°15. Leg. 5 
(44) A.H.M. Acta Capitularea, Mendo:u. -l -ct. febrero de 1766 y Mendoza, 13 de marzo de 
1778. Reapectivamente,, Carpeta Nº 15. Leg. 6 y Carpeta N° 16. Leg. 5. 
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He aquí la declaración de sus ganados (y la consiguiente decima parte) hecha 
por )a¡ ''hacendados y comerciantes" en esta especie: 

Ganaderos 

"Don Mateo Contreras, tiene reses 1500; entregará ... : ...... 150 
Don Domingo Guevara, " " 3500; " .......... 350 
Don Francisco Javier de Rosas" 1300; " .......... 130 
Don Pedro Nolasco Correa " 
Don Andrés Gabiola " " 

400; .~ .......... 40 
800; " .......... 80 

Don Oemente Segura " " 300; " .......... 30 
Don Mateo Delgado " " 700; " .......... 70 
Don Matheo Pardo " " 80; " . . . . . . . . . . 8 
Don Jacinto Molina " " 100; " . . . . . . . . . . 10 
Don Juan Moyano " '' 300; " .......... 30 
Don AJexo AJdunate " " 200; ,, .......... 20 
Don Francisco Olmos " " 140; " . . . . . . . . . . 14 
Don Justo Ferreyra " " 20; " . . . . . . . . . . 2 
Don Alejandro Moyano " " 130; " . . . . . . . . . . 13 
Don Domingo Olmos " " 200; ,, . . . . . . . . . . 20 
Don Victoriano Ortiz " " 100; " . . . . . . . . . . 10 
Don Antonio Moyano " " 300; " . . . . . . . . . . 30 
Don Juan de Aguirre " " 40; " . . . . . . . . . . 4 
Don Bruno Suárez " " 
Don Antonio Silva " " 

150; " . . . . . . . . . . 15 
100; " . . . . . . . . . . 10 

Total: 10.360 1.036 

Comerciantes 

Don Femando Guiraldes, tiene reses ........ . 
Don Hilarión Jurado " " ........ . 
Don José Ximénez " " ........ . 
Don Jacinto Lemos " " . . . . . . ·: . 
Don Lorenzo Bargas " " ........ . 
Don Francisco Gallardo " " ........ . 
Don Benito García " " ........ . 
Don Antonio Villegas " " ........ . 
Don Narciso Aguirre " " ........ . 
Don Felix Fe1Teyra " " ........ . 
Don José Ignacio Hemández " ........ . 
Doa Vicente Ferres " " ........ . 

315; entregará ........ . 
170; " ........ . 
300; " ........ . 
400; ,, ........ . 
200; ,, ........ . 
300; " ........ . 
125; " ...... · · · 
50; ,, ........ . 

300; ........ . 
150; . ,, ········· 
200; " ........ . 
400; ,. . ♦ ••••••• 

31 
17 
30 
40 
20 
30 
12 
5 

30 
15 
20 
40 

Total: 2 .910 290 

Totales generales 13.270 1.326""5 

~ jl5)A.HM. Acta Cap;tularee. Mendoza, 1 de marzo de 1788. Carpeta NO I 7. Le,. 3. 
f., 
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Esto implicó un compromiso fonnal en cuanto al abastecimiento que, cree­
mos, se cumplió. 

Por lo que respecta al impuesto o ramo de la carne, se siguió recaudando ara­
zón de 1 real por arroba. Se calculaba que, en un consumo diario de 180 arrobas 
(o sea, 180 reales, equivalentes a 22 pesos, 4 reales) rendirían más de 660 pesos 
mensuales. Esta es una cantidad excesiva. Después se sacó media libra de las que 
se daban por medio real, con lo que, siendo el consumo diario de las carnicerías 
de Mendoza y San Vicente (actual Departamento Godoy Cruz) de 14 reses y rin­
diendo cada res 5 reales, las 14 hacían 8 pesos, 6 reales diarios 46. 

Este impuesto lo pagaban los hacendados que abastecían la carnicería desde 
1788. Con su recaudación se sufragaba "la obra del río", es decir, una canaliza­
ción y desagües muy importantes para la ciudad. 

En esto va a haber variaciones y alternativas, pues dependerá de lo que los 
carniceros puedan dar de carne al público según las distintas épocas del año, co­
mo veremos enseguida. 

Pero, en general, el ramo de la carne permaneció como impuesto cuya recau­
dación servía al cabildo para pagar aquello que no alcanzaba a cubrir con el ra­
mo de propios. 

Finalmente, en 1792, se estableció el impuesto llamado "romana" para con­
trolar el peso de )a¡¡ reses 4 7 . 

5) Lo, precio, 

Tal vez, uno de los aspectos más interesantes del comercio y del abasl:ecimien­
to de la carne esté constituído por el precio en que se vendía al consumidor. 

Las referencias más antiguas dicen que el cuarto de vaca costaba 6 reales en 
setiembre de 1630 y 7 reales en diciembre del mismo año 48. Ya en 5 de enero 
de 1655 el cuarto de la vaca grande se tasaba a 4 reales y a 2 el de ternera; ésta 
costaría 10 reales y la res grande 20 49. 

El precio de 4 reales el cuarto se mantuvo, como se ve en actas de 1662 50, 

(46) A.H.M. Acta• Capitulare,. Mendoza, 29 de enero de 1788 y Mendoza, 22 de junio de 
1805. Reepectivamente, Carpeta N° 17. Lqi;. 3 y Carpeta N° 18. Leg. 6 . 
( 47) Aetaa Capitulare&. Mendoza, 15 de febrero de 1792. Carpeta Nº 17. Leg. 7. 
(48) Ob. cit. (Nota N° 8). Pág,. 133 y 140. 
(49) Ob. cit. (Nota Nº 18). Pág. 49. 
(50) ldem, id. Pág. 222 y 240 
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1664 51, 1665 52, aunque con algunas variantes, como en noviembre del mismo 
1662 en que se hablaba de no poderse dar más que a 5 reales 53. 

Pero en 1676 see:uía en 4 reales el cuarto y. la res en pie a 20 reales 54. Lo 
mismo en 1681 55y 1685 56. Pero en 1690 el P. Rector de la Compañía de Jesús 
ofrecía dar el cuarto a 2 reales¡ la res en pie a 10 5 7. Este precio se mantuvo por 
particulares en 1693 y 1695 5 , 1698 59 y 1699 60. 

,. 
PenY, a comienzos del siglo XVIII vuelve a subir, lentamente, ese precio. Así, 

en 1700, cada res en pie se vendía a 12 reales y el cuarto a 2 ½ 61 . En 1704, a 2 
pesos, o sea, 16 reales 62. En 1706, a 20 reales, o sea a 2 pesos, 4 reales y el cuar­
to a 4 reales 63. 

En 1707, bajó a 2 pesos y el cuarto a 3 reales 64 y se llegó a dar a 10 reales 
,- cabeza, o sea 1 peso y 2 reales 65. 

Pero en 1709 subió a 2 pesos la res y el cuarto a 4 reales 66. Este precio con­
tinuó por 1712 y 1715 67. 

Pero subió en 1716 ya a 20 reales (2 pesos y 4 reales) 68. Y por 1723 siguió 
en amnento: 3 pesos, o sea 24 reales 69, precio que subsistía en 1728 70 y aún 
diez años después 71. 

(5l)ldem, id. Pág. 289. 
(52) ldem, id. Pág. 353. 
(53) ldem, id. Pág. 245. 
(54) A.H.M. Actas Capituiare.. Mendou, 4 de enero de 1676. Carpeta Nº 10. Leg. 18. 
(55) A.H.M. Acta& Capitulares. Mendoza, 29 de marw de 1681. Carpeta Nº 11 l.eg. 2. 
(56) A.H.M. Actu Capitulatea. Mendou, 14 de setiembre de 1685. Carpeta Nº 11. 
Leg.4. 
(57)A.H.M. Acta Capitulares. Mendoza, 30 de abril de 1690. Carpeta Nº 11. Leg. 10 
(58) A.H.M. Actas Capitulares. Mendoza, 7 de marzo de 1693 y 27 de ago&to de 1695. 
Carpeta Nº 11. Lega. 11 y 13. 
(59) A.H.M. Acta• Capitulares. Mendou, 17 de mayo de 1698. Carpeta Nº 11. Leg. lS.. 
(60) A.H.M. Acta• Capitulares. Mendoza, 11 de aetiembre de 1699. Carpeta N° 11. Leg. 16. 
(61) A.H.M. Actaa Capitulares. Mendoza, 22 de mayo de 1700. Carpeta N° 12. Leg. 1. 
(62) A.H.M. Actas Capitulares. Mendoza, 20 de octubre de I 704. Carpeta N° 12. Leg. 3. 
(63) A.H.M. Actat Capitularrt. Mendoza, 18 de diciembre de 1706. Carpeta Nº 12. Leg. 5. 
(64) A.H.M. Acta• Capitularn. Mendoza, 22 de octubre de 1707. Carpeta N° 12. Leg. 6. 
(65) A.H.M. Actas Capitulare,. Mendoza, 24 de diciembre dr 1707. Carpeta Nº 12. Leg. 6. 
(66) A.H.M. Actae Capitulare,. Mendoza, 23 de marzo de 1709. Carpeta N° 12. Leg. 9. 
(67) A.H.M. Actae Capitularrt. Mendoza, 23 de julio de 1712 y 1 de junio de 1715. Carpeta 
Nº 12. Lega. 12 y 14. 
(68) A.H.M. Acta• Capitularrt. Mendoza, 16 de mayo dr 1716. Carpeta N° 12. Leg. 15. 
(69) A.H.M. Actu Capitularea. Mendoza, 9 de enero de 1723. Carpeta N° 13. Leg. 3. 
(70) A.H.M. Acta• Capitulares. Mendoza, 17 de anero de 1728. Carpeta N° 13. Leg. 6. 
(71) A.H.M. Acta• Capitulare,. Mendoza, 11 de enero de 1738. Carpeta NO 13. Leg. 12 
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Este precio volvía a suhir en 1755 a 4 pesos (32 reales) por res 72. El cuarto, 
a 8 reales. 

En este año comenzó a venderse la carne por reales y medios reales; dábaBe 3 
lihns (osea, 32 onzas) por 1 real; y 1 ~ libras (16 onzas) por !_real. Se mantuvo 
•í en 1756 73. 2 2 

Estos precios se mantuvieron hasta 1769, afio en que se mandp dar 4 libras 
"de urne en pulpa" por 1 real 7 4. 

En 1781 eran 3 ! libras por ½- real lo que se debía dar al público 7 5. Se man­
tuvo en esa cifra por varios años, según se ve por datos de 1788 y 1793.76. 

Por 1798 bajó un poco el precio; se daban 5 libras por t real 77 . Luego, en 
1003, se estableció en 4 !. y el .!. restante era para los abastece a ores 78. Así siguió 
en 1805 y 1807 79. Peit en ioo8 eran 4 libras por !. real 80. Y en 1810 se vol­
YÍÓ a las 3} libras por} real 81. El resto era para inte\rar el ramo o impuesto de 
la carne con el que se subvenía a varias necesidades. 

Aunque, aparentemente, se había ido abaratando el precio de la carne, cree­
aos no equivocarnos si decimos que la venta al menudeo permitió mantener has­
tate estable ese precio, que pudo llegar a los 3 pesos por animal en épocas de 
abundancia pero que podía subir a 5 ó más en las de escasez. 

Porque si un animal pesaba unas 500 libras (es decir, 20 arrobas; cada arroba 
tenía 25 libras; cada libra 460 gramos) o sea 220 kilos y costaba unos 5 pesos, el 
cuarto, es decir, unas 100 libras (44 kilos) valdría 1 peso (8 reales) y, por lo 
tant~, se podría dar 7 libras (más de 3 kilos) por l real o 3 } libras (1 } Kilos) 
por_ real. 

2 

(72) A.H.M. Acta, Capitulan,. Mendoza, 11 de octubre de 1755. Carpeta N° 14. Leg. 10. 
(73) A.H.M. Aeta1Capitul■re1. Mendoza, 12 de diciembre de 1756. Carpeta N° 14. Leg. 10. 
(74) A.H.M. Acta• Capitularea. Mendoza, 8 de abril de 1769. Carpeta Nº 15. Leg. 8. 
(7S) A.H.M. Acta• Capitularea. Mendoza, 17 de noviembre de 1781. Carpeta Nº 16. Leg. 7. 
(76) A.H.M. Actaa Capitulare,. Mendoza, 25 de octubre de 1788 y 20 de diciembre de 1793. 
Carpeta N° 17. Legs. 3 y 8. 
(77) A.H.M. Acta•. éapitul■rea. Mendoza, 5 de enero de 1798. Carpeta Nº 17. Leg. 13. 
(78) A.H.M. Actaa Capitularea. Mendoza, 13 de marzo de 1803. Carpeta N° 18. Leg. 4. 
(79) A.H.M. Actaa Capitulare,. Mendoza, 11 de mayo de 1805 y 22 de agoato de 1807. Carpe­
ta Nº 18. Lep. 6 y 8. 
(IO) A.H.M. Acta• Capitularea. Mendoza, 19 de marzo de 1808. Carpeta N° 18. Leg. 10. 
Cll) A.H.M. Acta• Capitularea. Mendoza, 13 de diciembre de 1810. Carpeta Nº 18. Leg. 12. 



IV -ALTERNATIVAS EN LAS VENTAS 

Todo lo expuesto respecto de los diversos productos debe verse no solamen­
te -como es lógico- en relación con el poder adquisitivo de los mendocinos de 
esa época, sino también con las variantes por las que aquéll08 solían pasar debido 
a distintos factores. 

Lo principal -c0010 preocupación del cabildo- era mantener la plaza bien 
abastecida de todo lo necesario. 

Pero, casi siempre, por diversas cau8118, se producían hechos que intemunpían 
la normalidad. 

Así, por 1802, el procurador del ayuntamiento hablaba del "clamor de este 
vecindario sobre la escasez de carne que está experimentando" y que "muchos 
pobres (que son los que más la experimentan) le han suplicado [expuesto] repeti­
das veces". Ante eso, él bahía concurrido a la plaza y visto la carnicería sin una 
libra de carne. ¿Qué pasaba? 

En su criterio, "que muchos hacendados mantienen en sus pastos, por nego­
cio, animales bastantemente robustos y que porque no se los pagan a su discre­
ción no los venden a Í08 carniceros" 82. Esto mismo había sucedido en 1699 y 
1701 83. 

Podía ocurrir también que hubiese escasez de ganado, ponJue se habían des­
poblado las. haciendas, ya que se llevaban en cantidades excesivas a vender a Chi­
le o a San Ju\n 84. 

i 

A veces, se mataba ganado que no servía. Así se habla "de toros recién capa­
dos y flacos", cuando en realidad lo que correspondía era traer "ganado gordo y 
de dar y recibir" 85. 

Con el pan podía pasar cosa semejante. Había abusos al hacerlo "tan ligero y 
de poco cuerpo" que, a veces, no llegaba "a ocho onzas, lo cual cede en perjuicio 
del vecindario". A esto había que poner remedio ya que se sabía que aunque ca• 
da pan tuviera libra y tres onzas (o sea 19 ó 20 onzas) "deja bien moderada ga­
nancia". 

(82) A.H.M. A•unt<M de Cabildo. Mendoza, 11 de octubre de 1802. Cal'Pfta N025. Leg. 20. 
(83) A.H.M. Acta, Capitulare&. Mendoza, 17 de norianbre de 1699 y 28 de mayo de 1701. 
Carpeta N° 11. Leg. 16 y Carpeta N° 12. Leg. 2. 
(84) A.H.M. Aeta, Capitulare,. Mendoza, 30 de enero de 1706 y 26 de enero de 1709. Car­
peta Nº 12. Leg,. 5 y 9. 
(85) A.H.M . Aeta, Capitulare,. Mendoza, 21 de abril de 1691. C•peta N° 11 . Leg. 11. 
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El pan a fabricar debía hacerse, en crudo, "con el peso de libra y seis OO.zal! 
para que, embebidas las tres en lo que conswne el fuego, queden con el peso de 
libra y tres onzas" 8 6. 

Las 08cilaciones en el abasto, cantidad, peso y precio de los artículos podían 
originar quejas. En el caso de la carne se decía que quien más sufría era "el más 
pobre e infeliz [por] que destituido en la estación presente de los recursos que, 
para su subsistencia, suele proporcionar la abundancia de frutas, legumbres y gra­
noe de otras estaciones", le resultaba muy gravoso cualquier descü'ento que se le 
hiciera en el peso de ese producto 87 . 

Además. no era equitativo ese "desfalco" en la provisión (es decir, el sacar! 
libra de carne cada } real) porque los más pudientes, que solían tener ganados, 
directamente no lo pagaban ya que podían carnear de su propia hacienda. Y eso 
que eran ell08 los que se beneficiaban, pues el impuesto integrado por aquellos 
aportes era para arreglar los desagües de sus terrenos. 88. 

También se llegaba a pedir la intercesión ~e los alcal~s, porque ocurría que 
los molinos que tenía la ciudad y que estaban "puestos con licencia del cabildo 
para el abasto de ella" no molían "más que a las personas de su devoción y para 
11111 fines particulares, para vender el pan, quitando el recurso a los pobres que 
pueden y tiene~ una fanega o media que moler, cuartándoles el que no la muelan, 
obligándolos la necesidad a que compren el pan no teniendo con qué" 89 . 

A comienzos del siglo XVIII, más exactamente, hacia 1709, se nos proporcio­•n estos precios de varios artículos: 

1 pan de 1 !_ libras .............. . 
1 libra de y~rba . . .............. . 
3 truchas frescas ............... . 
2 truchas secas. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
6 huevos ..................... . 
6 bagres . . .................... . 
1 arroba de vino añejo o bueno . ... . 
l cuartillo del mismo ........... . 
l an-oba de vino nuevo .......... . 

1 real 
2 reales 
2 reales 
1 real 
1 real 
1 real 
4 pesos 
1 real 
3 Pffl08 

•> A.H.M. A111ntoe de Cabildo. Mendoza, 23 de 1etiemhrc de 1747. Carpeta Nº 19. Leg. 
• y Ada• Capitularea. Mendoza, 23 de aetiembre de 1747. Carpeta Nº 13. Leg. 2. 
tl7) A.H.M. A1untól de cabildo. Mendoza, 29 de octubre de 1807. Carpeta Nº 25. Leg. 52 . 
... ) A.HM. Adaa Capitulares.. Mendoza, 5 de enero de 1798. Carpeta Nº 17. Leg. 13. 
Clf) A.HM. Adae Capitulare.. Mendoza, 21 de junio de 1698. Carpeta Nº 11. Leg. 15. 
t,a)A.HM. Actae Capitulare&. Mendma, 19 de febrero de 1709. Carpeta Nº 12. Leg. 9. 
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l arroba de aguardiente bueno .... . 
4 velas que pasen de t vara ...... . 
2 panes de jabón que pesen l 

libra ....... . 

V- PAPEL DEL CABILDO 

14 JMllO& 
1 real 

lreal 90 

Casi estaría demás que se apuntase que toda la política de abastos fue condu­
cida por el cabildo. Sus propias palabras, según un acta de 1662, lo expresan re­
sumidamente y con meridiana claridad: "y así mismo, mirando el mayor conve• 
niente de esta república y tantos pobres que en ella habitan, cargados de extrema 
necesidad, a que debe el cabildo atender a ellos con el abasto de mantenimien-
t "91 08 • 

En consecuencia, fue el cuerpo quien, por derecho propio, intervino contro­
lando la satisfacción de necesidades vitales, como la de la alimentación y, por lo 
tanto, fijando precios, cantidad y peso, lugares y horarios de venta, condiciones 
de higiene, competencia, etc. 

A la vez, haciendo que, cuando se necesitaban en la provincia, no salieran 108 
productos de ella hacia otras regiones. Y no sólo eso, sino que, en una ocasión, 
ante la urgencia en el abastecimiento, el ayuntamiento procedió a incautarse de 
una cantidad de vacas de un particular. Tras el reclamo del afectado, fue adverti­
do que se le debían pagar 108 animales 92. 

Pero el il-Yuntamiento, para que la ciudad no padeciera por la falta de carne 
podía y -se le decía- debía obligar "a cualquier persona o personas que la tuvie­
ren'' a q1:1e dieran el abasto "porque no es justo que, por este defecto, carezca es­
ta ciudad del sustento necesario. Y más cuando hay much08 q~e tienen ganado va­
cuno. Y en caso de necesidad, como la presente, no hay excepción de perso-

"93 nas . 

También, como es lógico, era quien controlaba el "ramo de la carne". A tal 
fm, decía que ese impuesto se recaudaría Íntegramente JlÍ se evitaban las "matan­
zas clandestinas". Por eso dispuso: .. toda persona que mate ganado vacuno para 
venta fuera de la carnicería o para el abasto de sus casas, chacras o en cualquier 
destino", deberá pagar "ocho reales por cada cabeza sea (-de] buey, novillo, vaca 

,º ternera", bajo la pena de 100 pesos al contraventor 94. 

(91) Ob. cit. (Nota N° 18). Pág. 222. 
(92) A.HM. Actaa Capituluea. Mendoza. 23 de novinnbre de 1720. Carpeta NO 12. Leg.19. 
(93) A.HM. Actaa Capitular". Mendoza, 8 de enero de 1689. Carpeta Nº 11. Lq. 7. 
(94) A.H.M. Actaa Capitulara. Mendoza, 13 de diciembre de 1810. Carpeta Nº 18. Leg. 12. 
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Para facilitar esta actividad y, por ende, lograr el abastecimiento normal de 
un producto como la carne, a veces tuvo el cabildo que chocar contra autorida­
des vecinas. Por ejemplo: debido a que el ayuntamiento de San Luis había obte­
nido que mendocinos (y sanjuaninos) le contribuyesen con el quinto del ganado 
que sacasen de sus tierras, el procurador de Mendoza demostró que, por las su­
blevaciones y hostilidades de los indios, todos los blancos habían debido desam­
parar sus haciendas y, en consecuencia, sus "ganados mayores, como de fiera na­
turaleza, ocuparon los montes y campañas, retirándose a las paq1pas de Buenos 
Aires y Córdoba donde, mezclados con el ganado mon~, se confundieron y 
multiplicaron, de suerte que no dejaron posibilidad para qúe se pudiese recono­
cer por hierro o señal el que fuese de particular dominio". Y como esto se hizo 
"de naturaleza común", por lo tanto, "le puede adquirir el primero que le ocupa­
re . 

Esto es lo que desde hacía más de 60 años practicaban los mendocinos. De­
JD(l8trado lo cual, conseguirían que se les amparase y se los dejase libres de aque­
Ba contribución 9 5 . 

Otra cuestión en que intervino el cabildo fue en la regulación del pago al obli­
gado de la carnicería en "géneros de la tierra, como son vinos y -trigo [ también 
maíz, mosto y legumbres J con vales de dueños de viñas y personas abonadas". Pa­
ra ello, establecía las equivalencias en los precios 96. Esto se acostumbró durante 
nriosañosentre 1681 y 1687. 

En general, podríamos decir que la posición del cabildo respecto de las ven­
tas de la carne osciló entre asegurar la provisión por un obligado y la libertad de 
Jracticar las ventas por los ganaderos. Creemos que con una inclinaci{>n hacia es­
ta última posición, pero controlando siempre que, si se daba la concesión de la 
provisión a algún particular, tuviera bien abastecida a la población en las ventas 
al menudeo. Pues les quedaba libre arbitrio "a todos para que puedan vender res 
en pie como hasta aquí se lo ha practicado". 

Pero, quien expresaba estas opiniones, hacía ver al cuerpo que si "le parecie­
ft mandar quedase la plaza libre para que todoe los que quisieren pudiesen vender 
en ella, no hay la menor duda de que lograría el público mayor beneficio porque 
cada individuo, por facilitar su venta; proveería la plaza de mejor carne y daría 
mejor mercado, lo que no sucederá habiendo obligado, porque este sólo lo está a 
dar carne, sea mala o buena, y ajustadamente a aquella porción, por reales o me­
_,. reales que quedase asentado al tiempo de su remate". 

Esto se había visto desde que, poco antes, se había puesto la venta al menu-

(95) A.HJ\f. Acta• Capitulare,. Mendoza,29 de mayo de 1694 y 7 deodubRde 1704. Ree­
,edinmente, Carpeta Nº 11. Leg. 12 y Carpeta N° 19. Les- 4. 
(96) All.M. Aetaa Capitular~. Mendozá, 29 de marzo de 1681. Carpeta Nº 11. Lec. 2. 
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deo, en la que hubo "mucha abundancia, mejor género y cui duplicado merca­
do". Además, estaba el ejemplo de Santiago de Otile donde era "asentada y co­
rriente la ven ta libre, sin lirn itación a obligado". 

Con todo, el cabildo decidió se sacase a pregón a fin de que hubiese quien tu­
viese la obligación del abasto de carne al menudeo, para lo que se elegiría al me­
jor postor 9 7 . 

Estos mismos argumentos se formularon diez affos después por alguien que se 
hallaba perjudicado al haberse establecido un obligado. Decía que el que existiera 
ese sistema era muestra "de un pueblo mendigo y enteramente escaso de gana -
dos". Que esa no era la situación de Mendoza, donde había estancias y criadores 
de ganado. Que si se mantenía el obligado, los ganaderos no iban a hacer sus ven­
tas porque aquél iba a resultar el dueño absoluto del negocio. Que varios dueños 
de animales, al enterarse de que se había puesto obligado, habían decidido lle­
var los suyos al norte, a Salta. Finalmente, agregaba que "la libertad, en cualquier 
negocio,hizo a los pueblos abundantes" y que en las otras ciudades del Virreina­
to, que también producían carnes, no había obligado 98. 

En un documento trunco -por desgracia - el procurador pedía que, por ban­
do, se sancionasen varios capítulos interesantes, entr_e ellos: 

- que se dieran 5 libras de carne por} real; 

- que los carniceros debían tener cruz y pesas de hierro con balanzas de pm 
bien arregladas. Que ellos debían pagarlas o, si no, se las alquilaría el fiel ejecu­
tor. 

- que debían vender "medios reales de carne, pues [en] la inopia de este pueblo 
no es factible el que todos puedan comprar por reales". 

- que no se vendiera carne "en principio de corrupción", por el peligro de las en­
fermedades. 

- que los dueños de ganados mayores debían traerlos a la plaza pública y que los 
vendieran a los carniceros que eran los que abastecían la ciudad en vez de los 
obligados. Ningún otro vecino podía comprarlo antes, "pues lo defloran y lo in­
ferior queda para el común". 

- que el pescado se vendiera en la carnicería por la maffana. Que no estuviera co­
rrom pido. 

- que los abastos de sebo, grasa y charque entraran a la plaza para que todos se 
enterasen y pudieran comprarlos o cambiar por sus frutos, prohibiéndose que 

' una, dos o tres personas los compraran y vendieran, "pues será estancar dichas 
especies y no lograr el público el beneficio" 99 . 

(97) A.H.M. Aauntoa de cabildo. Mendoza, 3 de julio de 1756. Carpeta Nº 20. Leg. 63. 
(98) A.H.M. Aauntoe de cabildo. Santa Fe. U de dicil'Dlbre de 1788. Carpeta Nº 24. Leg. 9. 
(99) A.H.M. A1unt011 de cabildo. Mendoza. probablemente 1799. Carpeta Nº 22. Leg. 68. 
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Para la venta de pescado tomó otra medida interesante el cabildo. En efecto, 
liecidió prohibir, bajo penas, que lo vendiera cualquier espai'lol, mestizo, mulato 
o indio, "excepto los indios naturales de las dichas lagunas [de Guanacache] que 
puedan traerle" 100 . 

· VI - CONCLUSIONES 

A través de estas páginas se ha pretendido mostrar cómo una sociedad como 
la mendocina tropezó, durante más de dos siglos, con serios inconvenientes en la 
IIOlución de la cuestión de su avituallamiento. 

A nosotros, hombres de este siglo que parece signado por dificultades y con­
flictos económicos de diverso tipo y que, casi a diario, podemos comprobar có­
mo los problemas que tenemos como habitantes de cualquier país para el soste­
nimiento de la canasta familiar se reproducen acrecidos casi al infinito en regio-

. aes en las que el flagelo del hambre afecta a poblaciones enteras, no nos podrá 
· ldllirar que, en siglos pasados, hayan vivido algunas comunidades como la de 

Mendoza preocupadas por resolver, adecuadamente, esas mismas cuestiones. 

El abastecimiento constituyó, ciertamente, un problema serio, especialmm-
k en el rubro carnes. Esta era una comunidad que no logró una organización esta­
Me y regular en la provisión de ese producto. Dejanéío de lado las épocas de esca­
aes y flacura en los ganados, nunca se contó con una única y segura fuente de a­
baBtecimiento. Y, por eso, se osciló, durante siglos, entre dos o más soluciones 
precarias. 

La inestabilidad en la organización fue, en nuestro criterio, un signo de poco 
progreso en este orden, Era o fue toda una comunidad agrícola, en cierto modo 
-,endiente de una sola actividad pujante y rendidora, la vitivinicultura, la que 
we 11uedar muy rezagados otros rubros y en estricta subordinación al comercio 
.. vino. 

Además, todos estos signos están apuntando a la posibilidad de pobreza co­
~ de una amplía capa social de mendocinos, naturalmente, los de menores 
naanos en todo sentido. 

CHI) A.H.M. Acta• Capitulares. Mendoza, 11 de agoeto de 1708. Carpeta Nº 12. Lq. 8. 
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Por eso y de ahí que el cabildo, comprendiendo lo grave de la situación, aún 
en épocas -<:orno hacia fines del siglo XVIII- en que era común y con-iente ar­
gwnentar por el comercio libre de tod08 l08 renglones, haya llegado todavía a 
mantener la institución del obligado. Es muy posible que la viera, en ocasiones, 
como única solución, por lo menos para asegurar la provisión de un producto bá­
sico como la carne. 

Fue también responsabilidad del ayuntamiento atender a ésta y otras cuestio­
nes -<:orno el peso y precio del pan, la venta de pescado, de legumbres, miniestras, 
etc.- pues comprendió que esa era una de sus tareas fundamentales, según lo ex­
presa un acta al transcribir las palabras de su procurador: "no es justo que esté es­
ta república con clamores de tanto pobre y forasteros que de necesidad han de 
decir esta ciudad carece de gobierno" 1 O 1 . 

Con todo, insistimos en que las dificultades en el abastecimiento unidas a los 
precios de los artículos mantuvieron a los más pobres en serias dificultades para 
subsistir adecuadamente. Por eso alguien podía llegar al extremo de relacionar 
con ello en Mendoza la presencia común de enfermedades como la viruela y la es­
carlatina, pues "la falta de alimento los lleva a todos los que se ven acometidos a 
su última miseria y mal" 1 O 2 • 

Dos últimas notas queremos mencionar. Todo el comercio de est08 artículos 
de primera necesidad en la capital de Cuyo de entonces aparece como libre en lo 
fundamental, es decir, que cualquier habitante podía dedicarse a él, fuera en el 
momento de la producción, o en el de su elaboración o en el de su venta, siempre 
que lo hiciera públicamente. Esto en general, para todos los productos. Pero, en 
seguida se ve que, por la razón que se dirá, ese comercio debía ser controlado -es 
decir, vigilado y reglamentado- en todos sus pasos. O, lo que es lo mismo, suje­
to a inspección y controles y hasta, a veces, a precios máximos. 

Y ésto, ¿por qué? En nuestro entender, porque podía prestarse y, de hecho. 
así sucedió, a la especulación por parte de los comerciantes. Ello se ve tanto p•a 
la carne cuanto para el pan, y aún para otros artículos. O, si no, podía ocurrir que 
subiera el precio por acción de los revendedores. O que, por ejemplo, los padres 
jesuitas tuvieran puesta una pulpería en la que se vendían artículos, sin tener aran­
cel, sin pagar derechos a la ciudad y haciendo competencia ruinosa 103. Enton­
ces, la autoridad, comprendiendo que su papel no podía ser pasivo, se decidía a 
intervenir en salvaguarda de la parte de población más escasa de recursos. 

Tal vez esto no fuera, tampoco, una solución justa en lo fundamental, pero, 
usando de ciertas advertencias y penas, algo se podía lograr. 

(101) A.H.M. Actae Capitularea. Mend~. 8 de enero de 1689. Carpeta Nº ll. Leg. 7. 
(102) A.H.M. Aeunto• de Cabildo. Mendoza, 11 de octubre de 1802. Carpeta Nº 25. Le¡. 20. 
(103) A.H.M. Acta• Capitulares. Mendoza, 16 de marzo de 1697. Carpeta Nº 11. Leg. 14. 
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Si DO se llegaba a más era, prohah.lemente, porque lo que se precisaba apun­
taba a cierto tipo de reformas que rt!compusi,,sen todo el orden económico, des­
de la ampliación y diversificación de actividades con la apertura de nuevas fuen­
tes de riqueza y trabajo -caso de la minería- hasta la complementación con otras 
regiones y la extensión del área de cultivos de la zona. 

A lo mejor, durante una larga época de paz, con medidas acertadas, Mendou 
lograría sacudirse la pesada carga de los problemas de su subsistencia. 

Dr. Edberto Osear Acevedo 
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